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A l os  Acci onis tas  de Bananafiber S.A. (BANAFIBER): 

 

En cumpl ime nto a  lo dispuesto en el  Artículo 279 de la Ley de 
Compañía s  y la  Re solución No.92.1.4.3.0014 de octubre 13 de 
1992 de la  Superintendencia  de Compañía s , referente a  las 
obl iga ciones  de los  Comisarios , en mi  cal idad de Comisario 
Principa l  de Ba nanafi ber S.A. (BANAFIBER), presento a ustedes 
mi  informe y opinión sobre la  razonabi l idad y suficiencia de la 
informa ción presentada a  ustedes  por la  Admi nis tración, en 
relación con la  s i tuación fi nanciera y resultado de operaciones 
de la  Compañía  por el  año termi nado el 31 de diciembre de 2015. 

 

Responsabilidad de la administración de la 
Compañía por los Estados Financieros. 
La preparación y presentación de los  estados  fi nancieros de 
conformi dad con Norma s  Interna cionales  de Informa ción 
Fi nanciera, es  responsabi l idad de los  admi nis tradores de la 
Compañía , as í como el  diseño, la  impleme ntación, y el  
ma ntenimi ento de control es  internos  relevantes  para la  
preparación y presentación de ta les  estados  financieros  

 

Responsabilidad del Comisario Principal. 
Mi responsabi l idad expresar una opinión sobre los estados 
fi nancieros  de la  compañía , basada en la  revisión efectuada y, 
sobre el  cumpl imi ento por parte de la  admi nis tración, de las 
norma s  lega les , estatutarias  y regl ame ntarias, así como de las 
resoluciones  de Junta Ge neral  de Accionis tas  y de las  
recome ndaciones  y autoriza ciones  del  Di rectorio. 

Es ta  revis ión fue efectuada s iguiendo los lineamientos de las 
norma s  interna cionales  de auditoría , incluyendo en 
consecuencia , prue bas  selectivas  de los  regi s tros contables, 
evidencia  que soporta los  importes  y revelaciones incluidos en 
los  estados  fi nancieros ; adecuada apl icación de las Normas 
Interna cionales  de Informa ción Fi nanciera, evaluación del 
control  i nterno de l a  compañía  y otros  proce dimi entos  de 
revis ión cons iderados  necesarios  de acuerdo con las  
circunstancias . 

Para este propós i to, he obtenido de l os  admi nis tradores , 
informa ción de las  operaciones , regi s tros  contables  y 
docume ntación sustentatoria  de las  transacciones revisadas 
sobre bases  selectivas . Adicionalmente, he revisado el estado de 
s i tuación fi nanciera a l  31 de diciembre de 2015 y el  
correspondiente estado de resultado integral; así como los libros 
socia les  de la  compañía  y, entre el los , las  actas  de Juntas de 

Accionis tas  y Directorio. Cons idero que los  resul tados  de la 
revis ión proveen bases apropiadas para expresar mi  opinión. 

 

Opinión sobre cumplimiento. 
En mi  opinión, los  estados  fi nancieros mencionados, presentan 
razonableme nte, en todos  los  aspectos materiales, la situación 
fi nanciera de Ba nanafi ber S.A. (BANAFIBER) al 31 de diciembre 
de 2015 y el  resul tado de sus  operaciones por el año terminado 
en esa  fecha, de acuerdo con las  Norma s  Interna cionales de 
Informa ción Financiera. 

Adicionalme nte, he podido verificar que los administradores han 
cumpl ido con las  dispos iciones  e instrucci ones  de la  Junta 
Ge neral  de Accionis tas  y del  Di rectorio; y, que los libros sociales 
de l a  compañía  están a decuadame nte maneja dos . 

 

Opinión sobre el control interno. 
Con base en los  resul tados  de la  revis ión efectuada, considero 
que la  admi nis tración de la  compañía  ha  determi nado 
adecuados  proce dimi entos  de control interno, lo cual contribuye 
a  gestionar informa ción fi nanciera confi able y promueve el 
ma nejo financiero y administrativo eficie nte de s us  recursos . 

 

Informe sobre cumplimiento a Ley Laboral. 
En cumpl imi ento a  lo dispuesto en la primera disposición general 
de la  Ley 2006-48 reforma toria  a l  Código de Trabajo, informo 
que durante el  ejercicio 2015, la  compañía  no ma ntuvo 
trabajadores  contratados  bajo el  s i s tema  de intermediación 
laboral  con empresas  que cuentan con la autorización requerida 
por la  Ley para prestar ese ti po de s ervicios . 

 

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías. 
Es  importante señalar que en mi  calidad de comisario principal 
de la  compañía , he dado cumpl imi ento con todas  las  
disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley de Compañías. 

Atentame nte, 

 
 
Angel Saltos Veintimilla 
CI 0920676301 
Comisario 
Guayaquil, 1 de marzo de 2014 


